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LANUS, 1 7 ENE 2001 

DECRETO NO 000 

    

Visto que la Secretaria de Educación y Cultura solicita reorganizar el plantel de agentes 
y 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de asignar personal capacitado para el dictado de cursos bajo el sistema 
de "Horas Cátedra", 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

e 

Artículo 10. - 

Artículo 20, - 

Artículo 30  - 

Artículo 411. - 

Artículo 5°. - 

Artículo 60.- 

Artículo 70. - 

Directot G 
cíe Per 

Déjase sin efecto partir del día 10  de Enero de 2007, la designación bajo el régimen 
denominado "Horas Cátedra", de la agente Maria del Carmen CASTRO, Legajo N' 
16578/5, que fuera dispuesta por el Decreto N° 006112006.- 061/2006.- 

Déjase Déjase sin efecto partir del día lo de Enero de 2007, la designación bajo el régimen 
denominado "Horas Cátedra", de la agente Nélida LANZIERI, Legajo NO  16647/0, que 
fuera dispuesta por el Decreto N° 2011/2005.- 

Nómbrase en el período comprendido entre el día 10  de Enero al 31 de Diciembre de 
2007, bajo el sistema "Horas Cátedra", al Señor Carlos Alberto VELASCO, Legajo N° 
21499/9, DNI N° 22.235.314, C.U.LL. N° 20-222358141, nacido el día 6 de Junio de 
1971, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lomas Valentinas N° 744, de 
la localidad de Lanus Oeste, Partido de Lanús, Código Postal 1824, en la asignatura 
Actividades Practicas, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 08, Actividad Cen-
tral 01, Oficina 642, Agrupamiento 9.- 

Nómbrase en el período comprendido entre el día 1° de Enero al 31 de Diciembre de 
2007, bajo el sistema "Horas Cátedra", a la Señora Teresa NACIMENTO, Legajo N° 
21494/4, DNI N° 13.490.524, C.U.i.L. NO 27-134905242, nacida el día 25 de Noviem-
bre de 1957, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pichincha NO  4884, 
de la localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, Código Postal 1825, en la asigna-
tura Actividades Practicas, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 08, Actividad 
Central 01, Oficina 642, Agrupamiento 9.- 

Fijase como única retribución para las designaciones dispuestas en el artículo prece-
dente, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con 
imputación a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda, 
y de Educación y Cultura.- 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole-
tín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas comu-
níquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen con. miento Dirección Ge-
neral de Personal, Dirección Contaduría General y archívese.- 

MANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIP DE GOBIERNO 

OBERTO FE' ANDE 
HACJ NDA ECR ARIO DE ECO 

ENE QUIt IMIL 
DE EDUCACI Y CULTURA 

e 



e 

e 

Ó 

e 


